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Bucaramanga, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al plenario y teniendo en cuenta el resultado del citatorio, es dable 
acceder a la petición del demandante, tendiente a requerir a SALUD TOTAL EPS, 
entidad en la que se halla afiliada la ejecutada según consulta realizada en ADRES, 
para que, una vez recibida la comunicación de la presente, en un término breve, se 
sirva informar la dirección física y electrónica que registre en sus bases de datos, 
sobre la ejecutada, MAYERLY ANDREA PEÑA DÍAZ identificada con CC. 
1.232.889. 933. 

De otro lado, es procedente tener en cuenta al momento de la liquidación de costas 

los gastos sufragados por el demandante en el trámite del citatorio. 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a SALUD TOTAL EPS, para que, una vez recibida la 

comunicación de este proveído, en un término breve, se sirva 

informar la dirección física y electrónica que registre en sus bases de datos, sobre 

la demandada MAYERLY ANDREA PEÑA DÍAZ identificada con CC. 1.232.889. 

933. 

 

LIBRAR por secretaría el oficio correspondiente y REMITIR a la dirección de SALUD 

TOTAL EPS.   

 

SEGUNDO: TENER en cuenta en la liquidación de costas la suma de $12.000, 

causados en el trámite de citatorio de la demandada y $6000 de la notificación 

remitida a su correo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el demandante aporta al 

proceso trámite de citatorio negativo y tramite de notificación al correo mayerlyandrea12@hotmail.com y 

solicita se requiera a la SALUD TOTAL EPS, para que informe el domicilio de la demandada   MAYERLY 

ANDREA PEÑA DÍAZ. Para  proveer lo pertinente. Bucaramanga, 1 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario   
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